
Resolución No. 0017 

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO PARA EL 
ECODESARROLLO REGIONAL AMAZONICO -ECORAE 
Considerando: 

Que, mediante Ley del Fondo para el Ecodesarrollo Regional Amazónico y de 
Fortalecimiento de sus Organismos Seccionales, publicada en el Registro Oficial No. 30 
del 21 de septiembre de 1992, en su Art. 5, se crea el Instituto para el Ecodesarrollo 
Regional Amazónico, ECORAE, con personería jurídica de derecho público y autonomía 
administrativa, económica y financiera, con jurisdicción en la región amazónica 
ecuatoriana; 

Que, según Registro Oficial No. 675 del 2 de octubre de 2002, se expide la Ley 
Reformatoria 020 a la Ley del Fondo para el Ecodesarrollo Regional Amazónico y de 
Fortalecimiento de sus Organismos Seccionales; 

Que, el Art. 6 del Reglamento del Directorio del ECORAE, establece en su literal a) que 
son funciones del Directorio aprobar las políticas del organismo y el programa general de 
trabajo, las mismas que deberán ser propuestas por el Secretario Ejecutivo del instituto; 

Que, el Art. 77, literal e) de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 
dispone que a las máximas autoridades de las instituciones del Estado les corresponde 
dictar los correspondientes reglamentos y demás normas secundarias para el eficiente, 
efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones; 

Que, es necesario dotar al ECORAE, de una estructura orgánica flexible integrada por 
procesos que le permita cumplir con efectividad y calidad su finalidad institucional; 

Que, la Oficina de Servicio-Civil y Desarrollo Institucional "OSCIDI", con Resolución 
No. OSCIDI.2003-040 del 25 de septiembre de 2003, emite dictamen favorable a la 
Estructura y -Estatuto Orgánico por Procesos del Instituto para el Ecodesarrollo Regional 
Amazónico, ECORAE; y, 

En uso de las atribuciones que le confiere la ley, 

Resuelve: 

Art. 1.- Expedir la Estructura y Estatuto Orgánico por Procesos del Instituto para el 
Ecodesarrollo Regional Amazónico -ECORAE-. 

  

1. PROCESOS GOBERNANTES: 

1.1. DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO DEL ECODESARROLLO REGIONAL 
AMAZONICO 

Responsable: Directorio 



1.2. GESTION ESTRATEGICA DEL ECODE-SARROLLO REGIONAL 
AMAZONICO 

Responsable: Secretario Ejecutivo 

2. PROCESOS HABILITANTES: 

2.1. DE ASESORIA, conformado por el proceso: 

2.1.2 Asesoramiento Legal 

Responsable: Director Técnico de Área 

2.2. DE APOYO, conformado por el proceso: 

2.2.1 Desarrollo institucional, integrado 
por los siguientes subprocesos: 

2.2.1.1 Gestión de recursos 
organizacionales 

2.2.1.2 Gestión financiera 

Responsable: Director Técnico de Área 

3. PROCESOS AGREGADORES DE VALOR: 

3.1 PLANIFICACION DEL DESARROLLO SUSTENTABLE, conformado por los 
siguientes subprocesos: 

3.1.1 Sistema Integrado de Información 

3.1.2 Gestión de Cooperación Técnica -Económica 

Responsable: Director Técnico de Área 

3.2 EVALUACION Y MONITOREO 

Responsable: Director Técnico de Área 

4. PROCESOS DESCONCENTRADOS 

El Instituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico -ECORAE- tendrá en su ámbito 
de competencia las provincias de la región amazónica, en las cuales tendrá la siguiente 
estructura de procesos: 

4.1 PROCESO GOBERNANTE 

4.1.1 Direccionamiento Estratégico 
Provincial del Desarrollo Sustentable 

Responsable: Director Técnico de Área 



4.2 PROCESO HABILITANTE 

4.2.1 Gestión Administrativa Financiera 

Responsable: Coordinador 

4.3 PROCESO AGREGADOR DE VALOR 

4.3.1 Planificación y Evaluación del Desarrollo Sustentable Provincial 

Responsable: Coordinador 

Art. 2.- La estructura orgánica expedida mediante la presente resolución, está en vigencia 
a partir del 25 de septiembre de 2003, sin perjuicio de su publicación en Registro Oficial. 

De la ejecución de la presente resolución, encárguese al Secretario Ejecutivo del Instituto 
para el Ecodesarrollo Regional Amazónico. 

Dado en Quito, a 23 días de octubre de 2003. Comuníquese y cúmplase. 

f.) Ing. César Alfonso Narváez, Presidente del Directorio del ECORAE, Ministro del 
Ambiente. 


